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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 16712017 

ACTOR: MUNICIPIO DE TLAQUIL TENANGO, 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a nueve de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presiden.te. de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

•: '1"\r-... 

con la sentencia de nueve de mayo del presente año, dictada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal en la corfroversi,a.constitucional al¡Í~,b¡o cit§lda, recibida el día de hoy en la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y ~e Acciones de 
lnconstitucionalidad.de la Sub:ecretaría-GSher~'. de ~caerdOs: Const~~) 

Ciudad de México, a n.uevi:i de ¡¡gasto Q,~ do~,mil ~cho. 

Vista la resolución1 dff 1,cuenta,:·di.ctaqa<>por.~Ja\ Primera Sala de esta 

Suprema Corte,de Justiciq(qe~ la: Nacjón/en 1la. ··~ar un lado, sobreseyó 

" ... respecto del artículo·124;JracciónJl,\de la:fey.., 'f;i7-$<:Jrvicfo Civil del Estado 

de More/os; asf como, de la . determinac~/a{¡va a la- destitución del 

tesorero del mun_icipio actor, conte~i~a. e·~~~res91uqión :.de". veinticuatro de 

enero de dos mil 'diecisiete;"'.dictada·~<t§J;q.;g~!}~X¡¿e~ie'lt~ 1 lqboral 01114107. ", 

y por otro,: declaró la invalidei ·~ ... de la·dtterminación relativa a la destitución 
. ' •• 't •.. ........ •. ....... .. ! 

del Presidéiíte. "del munic;ip~Ói act~ntenjdá::en /1f re§91ÜCión de veinticuatro 

de enero de···dos mJ/ d1ec1s1~J€L.:ct1ctac/,a-;.dentro< del expediente laboral 

01114107 ... ", en 1á pre~el"!ti(~r~~eí~iá-C0_;~¡¡tu.donal, con fundamento en el 

artículo 441 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 

de la Constitución P~ de los Estados Unidos Mexicanos se ordena su 

notificación por ofici~ las partes. 
"' --. . . .. - ·~ ...,.,......... ·~· .. ~ ..... ,.. 

' \ ~. ' ) • ~ -;_ , 6, '' e"· ',¡. ¡. 
.Í ~~ .. \ ·i (i 1 ~ -~ 'f " id .,. . ....,..., t ' f.- ''~ .¡¡',._""" ~. • fll-~ ·~~Jl 

. Notifíquese:, l?or: lista~\ por oficio. y ·en1su, resic:Jemciatoficial'al ~Municipio de 

Tlaquiltenango, Morelos. 
' ~ \ \ 1 f \ ' \ ' \., 

' '. En 'ese'.orciéíl de ideas:-rern'ítase 1·a'vEirs·ióh' digi'tálizaci~1 
d·e1 presente 

acuerdo y de la sentencia nueve de mayo de dos mil dieciocho a la 

Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado · 

de Morelos, con residencia en Cuernavaca. por conducto del MINTERSCJN, 

regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la 

1 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución 
Federal. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla 
a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. ( ... ). 
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Q.olet.a de turno que le cd>rresponda y;laenví13 al órgano jurisdiccional en turno, 

ª: efecto de que, de conformidad con lo dis¡puesto en los artículos 1572 de la 

l:&YJ:kgánica del Poder¡ Judicial de la Feder:ación, 4, Rárrafo primero3
, y 54 de 

1 1 : 

js~1 l~y reglamentaria de la rlnateria, lleve a cabo la diligencia de notificación 

por oficio al Municipio 1 de Tlaquiltenango, Monelos, en su residencia 
1 ! 

Q.ficial, de lo ya indicadd; lq> anterior, ,en la inteligencia de que para los efectos 

eje lo previsto en los Jrtículos 298~ y 2996 del referido Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 17 

de la citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 
' 1 

evidHncia criptográfica de la fi~ma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por ·él MINTERSCJN, hace las veces del 
i 

despacho número 530/20118, en t~rminos del artículo 14, párrafo primero8
, 

' 1 

del citado Acuerdo Gen~r~l· Plenario !12/2014, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

1 

2 Artículo 157 de la Ley Org~nica del Poder; ~udicial de la Federadón. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas ~e I~ Suprema Cqrte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro; qonsejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que l1as motive. '. · 
3 Artículo 4 de la Ley Reglamentari~ die las Fracciones 1y111 del Ar:tít<ulo 105 de la Constitución Federal. 
Las msoluciones deberán notificarse al día sig~iente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entre9ado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acus~ de recibo. Eh casos mgentes, podrá ordenarse que la notificación se 
tiaga por vía telegráfica. ( ... ) : , · · ..1 

4 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibirllos oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de:que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a rncibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
5 Articulo 298 del Código Federal de Proc~edimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse 
en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o 
de Primera Instancia para asuntos die mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, Hn el lugar de su i:esidencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su VBZ, al juez local correspondiente, dentrn de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoriclad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. ' 
6 Artículo 299. Los exhortos y 1faspa.chos se expedirán el siguiente día al en que cause Hstado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de cleterminación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de diez días. 
7 Artículo1 de la Ley Reglamentaria die las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de

1 

la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 1051 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estaráa las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
8 Artíc:ulo '14 del Acuerdo Geru,ral Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJf\J deberán firmarse electrónicamente, en la intHligencia de que en 
términos de lo previsto en el artí~:ulo 1 ::~.inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerclos, actas o razones 
emitidas o generadas con la pa!ticipación 1:1e uno o más smvidores públicos de la SC:Jf\J o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si !;e ingresan en documento cligitalizado cuyo original contemga las firmas de' 
éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizaclo es copia fiE~I de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. ( ... ) · 

2 
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Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente 

diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

'<; .1 •• 
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Esta hoja corresponde al proveído de nueve de agosto de dos mil dieciocho, dictado por 
el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la· Nación, en la controversi~c nstitucional 167/2017, promovida por el Municipio de 

11~1aquiltenango, Morelos. Conste. . 
lMLM 1s 

 
 
 
 
 




